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Repositorio Acceso

Ab¡erto

Cqrlo Aulorizoción de Difusión de Obrq

Elllo que suscribe, con fundomento en los ortículos 21 y 27 de lo Ley
Federol del Derecho de Autor y como titulor de los derechos morol y
potrimoniol de lo tesis:

"Hoces Bessel de orden cero y orden uno y el interferómetro de Young de
n-rendijos"

Otorgo o lo Benemérito Universidod Autónomo de Pueblo, o trovés de lo
Dirección Generol de Bibliotecos, publicor de formo grotuito y no exclusivo,
en el Repositorio de Acceso Abierto, en odelonte RAA BUAP, los
contenidos de mi tesis, outorízondo con ello:

o) Almocenor lo obro en el RAA - BUAP poro efectos de seguridod y
preservoción;

b) Publicqr lq obro con fines ocodémicos y de investigoción; 
l

c) Tronsformor o convertir lo obro o distintos formotos o soportes
electrónicos, pqro su occesibilidod, preservoción y seguridod.

Yo, outor/outoro decloro que lo obro es originol y no infringe los derechos
de propiedod intelectuol de otros personos o entidodes y que los
conlenidos de lo tesis no serón sometidos o evoluoción poro otorgomiento
de
potente, por lo que excluyo o lo Benemérilo Universidod Autónomo de
Pueblo de todo tipo de responsobilidod, yo seo civil, odminislrotivo o penol
en virtud de su contenido.

Lo obro se pondró o disposición en el RAA - BUAP, respetondo los derechos
de outor considerondo como requisito lo licencio de uso Creotive
Commons, de los cuoles el/lo outor/o elegiró uno de los siguientes:
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R*rcn*$rrieñte {by} §e pennnite ruafqu¡*r *xFlsta{idn de la ohr*,
incluyendo L¡na finalidad {efflerrial, á5t" rsffl§ {a cr*ación de cbra*
d*riivadaq, l* distribuci*n dr ,l*s ru¿leE tamhlÉn eslá É€r$¡i{ida sin
nirwufla rÉ5tfif{¡6n.

R*rarreir¡ientn * Hc{s**errial {hy*nt}.5É perrfi¡t€ la g*nerari*r*
de obr¿s derivadas siempre Eue ns se haga ur'¡ u5o comercial.

Tampcc* §e prede iltlilEar [a *bra ürigine, {ofl fi¡ratid*des
cpmerciales.

ñerrnnrimiente * l*sCcntercial - f*mpartirlsüsl {by*nc**a}:
*Is c* perrTt¡ts tin ,,rs§ {§$r*r{¡al de l¿ ebra orlgin¿l n} de laE

pssihl*§ +bras derlyadar" la di*trihu*iér¡ de las *uals* s* d*b*
haeer rrR una licenria iquala la qur r*g*rla la rbnx nrigi*a[.

terolrarirliemt§ * Íüreafilerriat * §in0furatlerivada {by*u**nd}:
ill* se perm$¡te ilm t¡§,ei esm*rcÉal da {a ohra orlgixal n] la generarián

de *bras d*rivadas.

fle**nerlmts$t§ * f,orup*mirlguai {by-¡a}: 5e pernnite e[ uEo

ccmerriai de ia *bra y de l*s p*ribles obraE derluadas, [a

distribución de lac cnrales se debe fr¡acer {üñ {Jna iiremcia i§*¡ai a §a

qus rssula la obra *lr[girml.

fietsnacim¡e§lo * §ifi§hraDerluada &f*ndl: 5* p*rrnite e[ l"rso

c*rnerclal de la CIbrs F*rs fifl la gem*ración de cbrss derirradas"

Elllo outor/o entiende que, de no outor¡zor lo publicoción de su tesis, ésto
serÓ cotologodo únicomente o nivel referenciol poro efecios de control.

Elllo outor/o podró solicitor el retiro de su obro del RAA si lo considero
conveniente; lo BUAP podró retiror lo publicoción s¡ existieron
reclomociones de terceros que ofirmen ser titulores.

En lo ciudod de IUEBLA. o 04 del mes de Septiembre de 2020

I{ar;¿elc,t Tlo"es S"¡rdo"af
Nombre y firmo

Aulor/o

EY HT

EY t{ü 8¡r

x
E? .f{s ilE

EY *T

EY HD
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Elllo outor/o que no indique el tipo de Licencio Creotíve Commons o
ulilizor, perm¡t¡ró, por tonto, que lo obro se integre ol Repositorio con lo
Licencio NoComerciol-Comportiriguol.


